
 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Ante el homicidio y la grave agresión ocurridos el pasado viernes en Sarriguren, 
donde dos mujeres fueron víctimas, una de ellas asesinada presuntamente por 
su marido en un caso de violencia machista y la otra herida de gravedad, a la 
espera de confirmación oficial, el Parlamento de Navarra se ha adherido a la 
concentración convocada por el Ayuntamiento del Valle de Egúes el pasado 21 
de febrero.  

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Navarra se suma a la declaración 
institucional aprobada por este Ayuntamiento en la misma fecha y que se 
reproduce en las siguientes. 

 

PROPUESTAS DE ACUERDO 

1. 

 

2. La Mesa del Parlamento de Navarra traslada todo su apoyo y 
solidaridad a familiares y entorno cercano de las víctimas.  

3. La Mesa del Parlamento de Navarra denuncia y rechaza 
rotundamente todas las violencias machistas que sufren las mujeres 
y recuerda a la ciudadanía que son expresión de la desigualdad entre 
mujeres y hombres que aún impera en nuestra sociedad.    

4. La Mesa del Parlamento de Navarra reitera su compromiso por 
conseguir una sociedad más justa e igualitaria desarrollando en el 
ámbito de sus competencias y en aplicación de la legislación 
vigente, políticas activas, integrales y coordinadas a favor de la 
igualdad y en contra de todas las violencias ejercidas contra las 
mujeres.  



5. La Mesa del Parlamento de Navarra hace un llamamiento a la 
ciudadanía a jugar un papel activo en la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres. Es responsabilidad de todas y todos 
posicionarnos activamente ante cualquier expresión de violencia 
contra las mujeres, no consintiéndola, no permaneciendo en silencio 
y mostrando nuestro apoyo a quienes la hayan sufrido; en definitiva, 
adoptando una responsabilidad individual y colectiva frente a las 
agresiones machistas.  

6. 

 

 

 

En Pamplona-Iruña, a 23 de febrero de 2026. 


